
ANEXO IX 

 

MODELO DE NOTA DE SOLICITUD DE MAYOR FINANCIAMIENTO EN EL 

MARCO DEL CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA, ECONÓMICA Y 

FINANCIERA ENTRE EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y (LA PROVINCIA / EL 

MUNICIPIO / CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) PARA LA 

REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE RENOVACIÓN INTEGRAL DE 

TERMINALES DE BUSES DE LARGA Y MEDIA DISTANCIA DE TRANSPORTE 

DE PASAJEROS 

 

A la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE OBRAS DE TRANSPORTE del 

MINISTERIO DE TRANSPORTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de [Gobernador/Intendente/Jefe 

de Gobierno] de [la Provincia/el Municipio/la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires] (en adelante, la “JURISDICCIÓN”), en relación con el Convenio de Asistencia 

Técnica, Económica y Financiera celebrado el [fecha] —texto ordenado registrado 

bajo el número [número] del sistema de Gestión Documental Electrónica—, en el 

marco del Programa de Renovación Integral de Terminales de Buses de Larga y 

Media Distancia de Transporte de Pasajeros, aprobado por la Resolución N° XX del 

XX de XX de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE (en adelante, el 

“CONVENIO”), con el objeto de ejecutar el Proyecto [denominación del proyecto] 

(en adelante, el “PROYECTO”). 

Al respecto, en los términos de los artículos 15 y 16 de la Resolución N° XX/22 del 

MINISTERIO DE TRANSPORTE, la JURISDICCIÓN solicita la ampliación de la 

asistencia económica y financiera destinada a cubrir parcial o totalmente la diferencia 

con el precio del contrato resultante de la adjudicación del procedimiento 

administrativo de selección de contratista correspondiente al PROYECTO. La 

presente solicitud se motiva en la imposibilidad de cubrir tal diferencia con el objeto 

de avanzar en la ejecución del PROYECTO dentro del plazo previsto en el 

CONVENIO. 



Asimismo, de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de Procedimientos 

Administrativos, aprobado por el Decreto Reglamentario N° 1759 del 3 de abril de 

1972 (t.o. 2017), la JURISDICCIÓN manifiesta: 

1. su cumplimiento de las normas y procedimientos administrativos aplicables 

para la selección de contratistas correspondientes al PROYECTO y que el 

monto solicitado se ajusta a lo acordado en la cláusula segunda, tercer párrafo, 

del CONVENIO; 

2. que ha aprobado la enmienda del Convenio de acuerdo con el artículo 14 de 

la Resolución N° [a completar] del MINISTERIO DE TRANSPORTE, cuyo 

texto ordenado resultante está registrado bajo el número [a completar] del 

sistema de Gestión Documental Electrónica; 

3. la adjudicación y/o contratación correspondiente al PROYECTO se ha 

perfeccionado por [a completar], cuyo instrumento se acompaña a la presente 

como ANEXO I; 

4. el plazo de ejecución del PROYECTO es [a completar], el cual expirará el día 

[a completar]; 

5. los recursos recibidos oportunamente permanecieron en la cuenta bancaria de 

uso exclusivo n° [a completar] desde su percepción hasta la actualidad e 

intangiblemente afectados al Proyecto de conformidad con el CONVENIO, lo 

cual se acredita con la copia del extracto de aquélla que se acompaña a la 

presente como ANEXO II.  

Sin otro particular, saluda a usted atentamente, 
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